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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que Jos Sres. Alcaldes j Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
%ue correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplnr en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá bas
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BoLETifiBs coleccionados orde
nadamente para BU eocuadernación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PüítLiCA LOS LENES, MiERCOLES Y VIERSES 

So Buueribs ea lo Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe* 
&6tas cincuenta céntimo.* el trimestre, oclto per.etaa al Bemestre y quince 
pesetas al tño, í los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se itaiíui per libranza del Giro mutuo, admi-
^Hnóofit? solo sello* en las íínscriprionee de trimestre, j únicamente por Ja 
fracción «le pésela qca resulta. Las auscrip^icnes atrasadas ne cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arraglo & la encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BGLKTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin dintinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco ccntimot* de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto !&/ qce 
sean á instancia de parta no pobre, se insertarán oficial
mente; naimismo cualquier anuncio concerniante al ser
vicio nacional que dimane de ht mismos; lo de Ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte cóntimes 
de peseta por cada IfneH de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLSTINSS OFICIALRS de 20 y 23 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0FICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el BEY (Q. D. O ) con t inúa 
en esta Corte sm novedad en su i m -
porlaute s&lut!. 

El Jefa Superior de Palacio dice 
con fsf ho de nyer al Exce l en t í s imo 
Sr. Presidente del Consejo da Minis
tros lo qne sigue: 

«Excrao. Sr : El Decano de los 
Médicos do Cámara me dice en este 
día lo siguieote: 
• «Excmo. Sr.: Tepgo el honor de 

, poner en conocimiento de V. E. que 
el Excmo. Sr. Doctor D. Eugenio 
Gut ié r rez , en' comunicaciones de la 
mafiana y de las ocho de la noche 
de este día, me dice que S. M . la 
REINA (Q. D. G ) y SU Auarusto Hijo 
el Principe de Asturias, con t inüan 
en estado satisfactorio. 

He de i r l o r m a r t a m b i é n á V. E.que 
S. M . el RET (Q. D. G.) y las «lemás 
Peisqnas Reales, con t inúan sin no
vedad en EU importante sa lud .» 

Lo que de urden de S. &f. par
ticipo á V. Eí. pava su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
gnarde á V . E . muchos e ñ o s . Pala
cio 13 de Majo de 1907.—El Jefe 
Superior de Palacio, P . £ 1 Duque 
de Soiomayor.—St. Presidente del 
Consejo de Micia t rcs .» 

* 
* # 

S. M . la Reina Madre Doña Mana 
Cristina y d e m á s Personas de la 
Augusta Real Familia, c o n t i n ú a n 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

{Qtctl* del día 14 da Majo) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Agrlcnltura, 
Induatrla y Comercio 

Oposiciones para, h admisión de vein
te Auxiliares facultativos de i f o n 
tes, enunciadas de dcuirdo con 1» 
prevenido en e l a r t . 6." del Real de
creto de 24 de A b r i l de 1905. 
I . " Esta "Dirección general, en 

uso de las facultades que le concede 
la Real orden de7 dol corriente mes 
de Mayo, ha resuelto anunciar á 
oposición veinte plazas dol Cuerpo 
Auxi l i a r facultativo de Montes. 
:. 2.° Los que aspiren ¡i tomar par 
té en estas oposiciones, deberán soli
citarlo antes del d U 31 de Octubre 
p i ó x i m o , de esta Dirección general, 
por medió de in&ttiñcia a c o m p a ñ a d a 
de una cert if icación de la inscrip
ción d« nacimiento en el Registro 
c i v i l , legalizad:! en forma, para pro
bar que el din 8 de Mayo de 1907, 
en que está fechada esta convoca
toria, han cumplido ve i r te a ñ o s , y 
no exceden de treinta, y de otra fir
mada por uu Médico, en la que se 
acredite que no tienen defecto finco 
que les impida la práct ica del servi
cio propio del Auxil iar lacultativo de 
Montes. 

Los que deseen acreditar au cal i 
dad de Peritos agr íco las , á los tfec 
tes del art. 8.° del Real decreto de 
24 de Abr i l de 190fi, deberán acom
paña r una certif icación de la Escue
la de haberles sido expedido el t i t u 
lo correspondiente. 

No podrán temar parte en las 
oposiciones los que hayan sido con 
denados á alguna pena que haga 
desmerecer en el concepto públ ico . 
No será necesario que los interesa
dos justifiquen que no han sido con
denados más que en aquellos casos 
en que la Dirección general ó el 
Tribunal de oposiciones lo estimen 
conveniente. 

Los individuos del Cuerpo de 
Guarder ía forestal que acrediten 
cinco años de buenos servicios, me
diante certificados de sus Jefes, y 
que no tengan ninguna nota desfa
vorable en su expediente personal, 

podrán tomar parte en k s oposicio
nes, siu Jimitacióri alguna de edad, 
Cít i f i rme á lo diapoeato en el apar
tado 3.° del art. 4.° del Real decreto 
de -H dé Abr i l de 1905. 

3. " Esta Dirección general for
mará en la segunda quincena del 
mes de Noviembre la lista de los 
solicitantes que hayan probado ser 
españolas , haber cumplido veinte 
i/Qns y D O exceder de treinta en la 
fecha de esta convocatoria, y no 
tener defecto físico alguno, la cual 
se e x p o n d r á al público en el Minis
terio de Fomento. 

4. ' El dia 15 de Diciembre se 
vehf icani en ' el Ministerio de Fo
mento el sorteo para determinar él 
orden en que hayan de ser llama
dos los solicitantes á los ejercicios 
do oposición. 

5. " Los oposiciones e m p e l a r á n 
el dia 15 do Eoero de 1908, y se ce
lebrarán en el Ministerio de Fomen
to ante un Tribunal presidido por un 
Inspector geueral de Cuerpo de lo 
genieros de Montes, y del que for
marán parte tres Ingenieros del 
mismo Cuerpo y uu Auxi l ia r fucul-
t t t i v o de Montes. 

No obstante la presentac ión de la 
certificación facultativa á que se 
,refiere el art 2.", el Tribunal podrá 
excluir de la oposición ú los que por 
su impeifección física notoria crea 
q u j no es tán en condiciones de des
e m p e ñ a r debidamente el caigo de 
Aox iior facultativo de Montes, 

ü." Las oposiciones se d iv id i rán 
en los tres grupos siguientes: 

Pricaer grupo: Ar i tmé t i ca , Alge
bra, Geometr ía y T r igonomet r í a ele -
mentales y Dibujo lineal. 

Segundo grupo: Elementos de 
Topograf ía , Coos t rucc ióo , Historia 
Natural y Dibujo topográf ico . 

Tercer grupo: Elementos dé Sel 
v icu l tura , Ordenación y Valoración 
de Montes, de Xi lometr ia , de Legis 
cióo y Admin i s t r ac ión forestal, da 
Dibujo de lavado y Ejercicios p r á c -
tidos. 

El Tribunal podrá disponer los 
ejercicios correspondientes á las 
materias que comprende cada g r u 
po eu un sois acto, en dos, ó á lo 

m i s e n tres, s e g ú n lo estime con
veniente, para mayor facilidad de 
los opositores y p i r * poder juzga r 
con más acierto del méri to de los 
mismos. 

7." Las oposiciones t endrán ca
rác te r eminentemente práct ico y 
concreto, debiendo los que aspiren 
á tomar parte en ellas, fijarse dete
nidamente en esta advertencia, pa
ra que pudilta cootesrar en debida 
forma á las preguntas que se les 
dirijan ralativas á los cuestionarios, 
sin perjuicio de cuantas otras esti
mo conveniente hacerles oí Tribunal 
para asegurarse de que los proble
mas ó ejercicios propuestos soa re
sueltos cou verdadero cooocimiento. 

El Tribunal podrá obligar al ma
nojo de instrumentos en aquellos ca
sos en qué la índole de las cuestiones 
¡o permita, y cuando lo considere 
oportuno no ex ig i r á qno los oposi 
tores teauelvan iie repente las cues
tiones ó problemas propuestos, s inó 
qne les concederá p¡ii'a ello un 
tiempo prudencial, y aun les podrá 
facilitar libros de consulta. 

8 ° Las programas y cuestiona
rios que r e g i r á n en lus oposiciones, 
son los publicados en la Oactta de 
12 de Agosto de 1904. 

9. " Terminados loa ejercicios del 
primer grupo, el Tribunal publ icará 
la lista de los que hayan s i lo eu él 
aprobados, y puedan, por lo tanto, 
pasar al segundo, quedando los de
m á s definitivamente excluidos de la 
oposic ión, ó igual procedimiento se 
s e g u i r á para pasar del segundo al 
tercer grupo. Terminados los ejer
cicios de este tercer grupo, el T r i 
bunal publ icará la lista, por ordeu 
de mér i to , de los opositores que 
hayan obtenido los 20 primeros nú -
meros, sin que los restantes tengan 
derecho alguao al ingreso en el 
Cuerpo auxiliar facultativo de Mon
tes. 

10. Los opositoresquehayun ob
tenido los 20 primeros n ú m e r o s , pa 
s a r á n , por orden riguroso de nume
rac ión , á ocupar las vacantes q u é 
á l a sazón existau en el Cuerpo au
xi l iar facultativo de Montei, hasta 
cubrirlas todas, quedando los res-
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS BE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Aoancta de les opoiociono» per rosU» de WCPHOCIIIIWM». ••. en su (« s-i i!o.ili!;«! .-ÍT-CÍAD, qn? rnipez ti í á pr-elic^r ai pemnx! f•ic.u!l.-:iivn ilo rslú O's'.r'.ío ca los días y mhas qne á cootinuació; . s: eiprssjin: 

6 de JuEio de i907. 
8 — — 

11 — — 
16 — -

A i m t L t d ; i E i c t t . 
( ' ; ; i :>d ü." 

Jet!-
Ei..-*!r.:f>A.-

Mineral 

H c r í o . 
I : c r j . . 
l-IPli). . 
Huí 1. • 

3.:.-1=1 

Buíz» v L» V i d . 
liuiz.» . . . 
Ct tof-lc: g e , . . . . 

Avuntymieníos 

Po.'s de (Joi d ó n . . . 
He ni .' 
Ri.iiirzmo 1 
[ '• m . . . . 

licgtstradorsfl 

0. Ru i óa G." Rc-niiuelo' 
^ do Sítjrerrí.iL-!:^ 
. Ju-é M " Ubts 

A n ' !:i> P¿:-- Z 

i) !]on . . . 

lí.lbbü . . 

v : ' . . i„ ¡ 

KeprcKcntantes en la ca
pital 

No l i e n ' 
11. Girgorio Gut ié r rez . . 
N.. l i . - i e 
I ir-!,-. 

Minas colindantes 

Elena, u i m . 3.526 
Calidad 2.", r ú i n . ü . b ' g 
V i c e t t i o j , iú-T.. 3.497' 
WhrxU. 1 ú >•. y . : i !6 

Lo qu-1 se atiuacia 111 eu^, pí!.;;it:títj ue! v??: 3; (íe ¡a vitjürtce 
principio en los diüssüñslai los ó e i . !o? siete siguieutes. 

León 11 de Majo de 1907.—El Ingeniero Jefe, E . Canlalapieira. 

du .eariHteniia que las ouerau/ci-.ijs serán otra TBÍ aoobctaii^s si por caa íquier ciriuiidíatiCi- improrista DO pudieran dar 
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Don Florentino González Garcia Saa 
Migaol . Secrel.'irio de lu Audien
cia proviuciu! de Segovi j . 
Certitico: Que ea él rollo de lu 

causa dsjque ae hará mfHicióu, apa
rece la siyuiebte requ i f í tona : 
«Doa J o í é López DUz, Presidente 

de IR Atidietci:» provincial de Se 
govia. 

Corla presente,j como compren
dido en el n ü m . I . ' d e l a r l . 83ñ do 
lu ley de Enjaiciataioiito cr iminal , 
so cita, l l a m a y emplaza á üa tn l ina 
Vidal Vicedo, do 29 afios doeda l , 
CHsatía, hija dn Pedro y de Joeefi, 
nedicada a las labores de í u sexo, 
natural ds eata ciudad, partido y 
provincia de ídem, ea U calle de 
Gaícos , u ú n . 33, en donde vivió 
hasta el pisado aüo de 1906, que se 
an^entó , s e g ú o niünif-jsínción de NO 
pad'O, y f.ié A Ajar su rrsidoncia en 
el pueblo di; Bríilaaii'ii.ey la orovia-
cia de León, igjoraiaiose en ¡a ac
tualidad su paradero; siendo sus se 
ñes personales las que á continua 
ción ee cxpreset: estatura regular, 
pelo c a s t a ñ o , ojos purdos, nariz 
g roes» , color del rostro moreno; 
viste blosa, falda y maa.l:! de color, 
m a o t ó n cegra y botus negras, para 
que dentro del t é r m i t o de diez dias, 
á contar desdo la publicscióti do 1-. 
p r é sen t e rtíquiR ' toria en 1:, Gaceta de 

•M'idridy ByLSTiNEsOpiarALEsdeLeón 
y de esto proviuca , comparezca ante 
esta Audiencia, s e g ú n está aoordido 
en la causa que se la sigue, por el 
delito c'o Hurto; bajo spero ib t iú ien to 
que de no veriBoorio, será declarada 
renoLío,' y la p r i r á el perjuicio i 
que hubiere lugar. 

A! propio tiompo, ruego á todas 
las autoridades y oocarga á los 
agentes do la policía judic ia l , pro 
cedan ¡i la busca y captura de dicho 
individua,- y csso da ser l i ib ida la 
pongan á disposición de este T r i 
bunal, en la cárce l do esta ciudad, 
por haberse dscretacíó su pnsiOa en 
la mencionada causa .» 

Y para su inssrc ióo en el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provtucia.de León, ex
pido la presento, que firmo en Segu.-
viá i 1 d e M i y o de. 1907.—Ploren-' 
tino González.—V.° B.": El .Presi . 
dente, López Diaz. , 

A y IÜ»'!'AMIANTOS 

Akctldia cmsiitucionixl de 
MoHnaseca 

Para la rec t iBcaeióu del apéndice 
al undllaraniiento para el año de 
1908, se h a c í preciso quo. los con-
tnbuyentes que hayau saf'ido alte 
rsción en ¡a riqueza terri torial , pre
senten las relaciones dentro de 
quince días , justiHcando el pago de 
los deieehosii I» Hacienda. 

Mohoaaeos 30 de Abr i l de 1907. 
— E l Alcalde, Pelegriu Balboa. 

Alcaláia, constitucional de 
Magaz 

Para que la Junta pericial pueda 
proeedoi' á la formación de! a p é n d i 
ce que ha de servir de baso para el 
ropartimient.o do rúst ico, colonia y 
pecuaria do 1908, loscontribuyentes 
que hayan tenido al teración en la 
riqueza, podrá» presentar en esta 
Secretaria relaciones ue alta:y baja, 
dentro del plazo de quinco dias, 
siempre que acrediteu el pago de 
derechos á la Hecicnda. 

HogazSde Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Juau González . 

AlcaUía conititucionul de 
San Esteban de l'aldueia 

Los contribuyentes oe este Mu-
nieipio que hayan sufrido d t e r a -
ción en su riqoeza, p re sen ta rán re
laciones do alt:¡ y baja, por espacio 
de quince dias, con documento que 
acredite el pego do derechos a la 
Hacienda, para iuclairlos en el 
apéad ico para el a ü o do 1908. 

San Esteban do Vnitíueza á K de 
Mayo de imn.—Ei Alcaide, Viutor 
Gonzilez. 

JUZGADUS 

Mejuisiloria 
Don Pedro M." de Cistro, Jaez de 

ios t ruccióu de la ciudad de Astor 
ga y su partido. . 
Por la presento r*qu:s¡toria. y co

mo, couipreoiiidos eu ei caso 8¿b de 
la ley do Enjuiciamiento crimiual, 
se cita, llama y emplaza á loa pro
cesados Rogelio Mart ínez y Mart í 
nez, hijo de Ramón y Polonia, de 25 
a ñ o s do edad, labrador, natural y 
vecino de Cuaas, y Anselmo Calve
te García , hijo de Ambrosio y Mn-
nusla, de 27 años , soltero, natural 
y vecino de Quiutonilla de Yuso, 
cuyo paradero en la actualioad se 
ignora, para que es el l é rmin» de 
tercero üia, á contar dosde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
M i d r i i y BOLKTÍK OKICIAL de esta 
provincia,comparezcao eo es t« Juz
gado, cárcel pública, bajos, á ingre
sar en la misma, por haberlo asi 
acordado.la Superioridad en la causa 
que se les sigue por lesiones á Juan 
Garc ía ; bajo apercibimiento que, do 
no comparecer, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio cou-
s iguiente . 

A l propio tiempo, se ruega y en
carga íi todaá las autoruades y 
agentes de la policía j ud ic i - ' l , proce
dan á la busca y captura do dichos 
procesados, y eu el caso de ser- ha
bidos los pongati á mi disposición; 

ü e d a eo Astorga á 6 oe Mayo de 
1907.—Pedro M.* de Castro.—ElEs-
cribabo, Juan FernaudezIglesias. 

Don Po-iro U.'.de Castro y Feroán 
dez, Juez de ins t rucc ión de la 

. ciudad de Astorga y su parlido. 
Hago saber: Que en el expedien

te de pago de coscas que eu este 
J u z g ü d o s e sigue contra José Luen
go l, 'alagán1de Destnaua de la Val-
duernn, para hiicer efectivas lus 
impuestas en causa no.- lesiones á 
Santiago Astorgaoo, de Val do San 
Lorenzo, se sacan á- pública subasta 
las fincas siguientes: 

Término de D t s t r ima 
Una casa, en el cáseo de este pue

blo, calle del Mirador, señalada con 
el LÚtuero ocho, que mido una su
perficie de dieciséis metros de lar
go y cinco metros cincuenta centi-
metros de ancho, la que linda por 
la derecha, entrando, ó sen por el 
Norte , casa de Miguel de Arriba; 
por la izquierda fbtrando, ó sea por 
el Medicoía, casa de José Fernández 
Vidales, y lo mismo por la espalda, 
ó s o a Poniente, y por el frente en 
t r a n d o , ó sea por el Oriente, calle del 
Mirador; ha l lándose asegurada de 
incendios; tasada en quinientas pe
setas. 

Una tierra, »i pago de abajo, en 
dicho t é rmino , trig->l, r egad ía , de 
cabida de cuatro ceiemines de t r igo , 
ó sean seis áreas y veintiséis cen-
t i á reas , que linda Ur ientey Ponien

te, reguero servidumbre; Mediodía, 
otra de Ange l Vidales Alonso, y 
Norte, otra do Luisa Luengo; tasada 
en doscientas pesetas. 

La subista t endrá lugar el día 
veiute do Juaio próximo, á h s once, 
siendo simultanea en el Juzgado de 
La Bañeza y eu é s t e . 

No existen t í tu los de propiedad do 
las fincas descritas, siendode cuen -
ta c o k s compradores el proveerse 
de ellos, no tenieuun derecho i exi
girlos uol Juzgado. 

Las fincas ee r ema ta rán oo j u n t o 
ó separadamente, í-egúo h'iya l i c i -
tadores para todas ó sólo para una 
do ellas, no a Imi t iéndose poUuras 
que no cubran las dos torceras par
tes del avnlú j del setal, si so hiciere 
do todas, ó de cada una de las fincas 
si so veodiesen separadamente. 

Dado eu Astorga á primero de 
Mayo de mil novecientos sieto.— 
Pedro M . ' de Castro.—El EiCilbaao, 
Juan Fornáu- loxIgles ias . 

Doa Antonio Fuleóa y Juau, Juez 
(10 ins t rucc ión del partido de La 
Baficzu. 
Hago sabor: Qae en el dia 20 de 

los corrie.itos, y hora d é l a s doce d« 
la m a ñ a n a , se veri t icurá en lu sala 
de sudiíincia. de etico Juzg-ido el 
sorteo ootro ios doce mayores eon-
ti ibuyentes por territorial y «oís por 
i i idustr ial , veuinos de est i ciudad, 
para la formación do ia Junta ue 
p i t t i do á que ÍÍO refiere eí art. 31 de 
la ley del Jurado. 
. Dado en L i Baü-tza á 8 de Mayo 
de 1907.—Antonio F . d c ó n . — P o r su 
mandado, Araenio Ferniodez de 
Cobo. ' - ' . ' . • • 

ANUNCIOS OFICIALES 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

Siendode urgente necesidad ia 
provisióo de var ías Escuela públicas 
vacantes en esta provincia, ¡i fio.de 
quo la enseñ inza no se hai.'o a b m -
uouada, el Rectorado, en uso cíe sus 
c t r ibuc ióces , ha expedido los s i . 
guieutes nombramientos: 

Maestros propietarios en v i r tud de 
oposición 

Parala elernaotní de niños .ieSa-
h a g ú . i , D. I M ' u d Castnllo M a i t i -
noz, con 825 pése tes . 
Idem idem en v i r tu í de concurso único 

Para la fdementí.l de niur-s de 
O í n c i a , D. Frnucisco Calvo T o m é , 
con f)2ó peseta!?; p^ra I * idem ciw Vo 
ga do Valcarce, D. Urbano Mar t i -
nez, con ídem; parala idem de ,Ma 
tadeóo de ¡os Oterov, D. José Rubín 
Ro.liiguez, con ideoo; para la Ídem 
de Caetrciuerte, D. Mauricio Vega 
Foruiítidez. con idem; para la ídem 
de Santiago Millas, D. Elias Fer
nández González , con Ídem; para la 
ídem de Brazuelo, D. Evaristo Cres
po Crespo, con i i e m ; para la idem 
mixta de l lataluenga, 1). Pedro Diez 
Gatcia, cou idem; para la incoiiiple 
ta mixta de M ñambrps , D. José Gu
t iér rez Bardófl. con c50 pesólas; pa 
ra la idem da Carucedo, D. Segundo 
Loieuzo Alvaicz, cou idem; para la 
idem de Villsdecanes, D. Clnndio 
Alvarez Aivarez, con 500 pesetas; 
para la idem do San Pedro de las 
Dueñas , D. Gregorio París Gala, con 
idem; para la idem de Bennmar ie í , 
D. Feliciano Rey Garc ía , con idem; 
para la ídem de San Pedro de Valde-

raduey, D Isidoro Santos Gago, con 
ídem; para la idem de Los Barrios de 
Nistoso, D. Uestiiuto Blanco Pastor, 
con idem; para la idem de Santa 
Cristina de Vultnadrigal, D. Vicente 
Santa Marta Mar t ínez , cou idem; 
para la idem de S a n t i b a ñ e z de la 
Isla, D. Silvestre Cabero Aivarez, 
con idem; para la idem de Villsfeliz 
de la Sobarriba, D. Ulpiauo Domín 
guez Gurci ' i , con idem; para la ídem 
de Viliaventa. D. Celestino Marcelo 
Ballesteros Campano, con idem; pa
ra U ídem de Villar de Acero; don 
Juan Manuel Ordóñez González , con 
idem; para la idem de Azadón, don 
Marcelo Fe rnández González , coa 
ídem; psra lu idem de Villazaszo, 
D. Vonaocio Alvarez de la Varga, 
con idem; para ia idem do V i l h v o r -
de de Omaña , ü . A zapito líubio Ru
bio, con idani; pura la idem de Ve-
garienza. D. Aurelio Alvarez García , 
con idem; para ia ídem de San M i -
lláu de los C«bulleros, L>. Juan Alon
so Amez, con idem; para la ídem de 
Vil lagutóu, D. Gil Blanco Gazapo, 
cou ídem; para la idem de Roliegos, 
D. J e sús del Palacio Morales, con 
idem; para la idem do S i n t i s Mar
tas, ü . Lamberto Rodr íguez Diez, 
con idem; para la idem de Los Ba
rrios do Gor ión . I) . Isaac Fernández 
Muñiz. con ídem; para la ¡dota de 
San Pedro Cas taüaro , D. ' Ignacio 
Doisé González, con idem; pira la 
idem de Almúzcai-a, D. Maximino 
Mecóadez García, coa ídem; para la 
ídem de Quiotauil in y A m b á s a g u a s , ' . 
D. Manuel A lv i r ez Rumos, con 
ídem; para la idem de M.<rrubio, don 
Esteban Verduras Rcb.as, cotrtdem; 
para.la idem.de Saceda', D. Antonio 
Llamazares Puente, con ¡de 'n; para 
la idein de Valpotquero de Vegacer-
vera, D. Esteban B'.ños Caballero, 
con idem; para la idem de Loriares, 
D. Jul ián Puente ' D fz , cou idi-m; 
para la ídem de La Utrera, D. Ma
nuel Calzado Alvar, z, con ide'jo; pa
ra ¡a icem da La a r a ñ a , D. Victoria 
ou Fernandez RabacM, con idem; 
para la idem de l iem dina, D. Ge
naro Herrero l e Riero,óiin idem; pa
ra ia ídem de Vega de ¡os Arboles, 
D. Manuel Torio G¡.rcia, . con Idem; 
para la idem'da Camptiiana, D.' Ar-
sonio Vega Perrero, con idem; para 
1< i lemuo Fitiói, D, M i x mo'NAfiex 
Saud iü , con ídem; pa'a la idem do 
Boisáu, D. Ramón Espnrz:-. Alaya, 
con ídem; para la iuem deTraí,c¡tstro 
do Luna, U. Iticardo M.illn B i rdón , 
cou i^lem; pin» la ide:;> do Santiago 
d.-l Molinillo, D. Laureano Otero Gü-
tií.-rt-z, con i i looi; para la ídem de 
Coreos, D. Neoiosiu Roínán Cepeda, 
con id-Mn; pora la idem de San Pe
dro de berciuLOs, D. l ' ra i cisco Mar
cos Delgado, con ia«ta j para la ¡dera 
de La Vecill i i , D. José Abíy. H e r n á o -
dez.con ídem; para ia ideui de Fáfi-
Ins, D. Benjamin Fuente Prieto, con 
ídem; para la idem de Tjbladi i lo , 
D Nemesio Felipe AloiFo.coa idem, 
y para la idem de Aicuetas, D E m i 
lio de Lera García , con idem. 

Maestras propietarias en v i r tud de 
concurso único 

Para la eiemerital de n iñas de 
Borrenes, D * Maria Santiago Gar
cía , con 625 pesetas; para la idem 
de La F.:ba, D." Ueruarda Dueñas 
Coco, co-i idem; pata la idem de 
de Herreiiae, D." Rogelia Cano Ri -
vas, con idem; para la idem de Pe-
tanzaces, D * Andrea Alonso V a 
quero, cou idem; para la idem de 
Luci l lo , Ü. ' María Ramírez Diéguez , 

í n 
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COD Ídem; para la idem de Motadeón 
de los Oteros, ! ) . ' Manuela Gallego 
R(.dr¡guez, con idem; para la idem 
de Zotes del Páromo, D ' Rosa Fel i -

Íia Garrote Coecarón, con idem: para 
a idem de Ferral, D." Julita Rodri 

guez Hurbe, con idem; para la idem 
de Sau Román do la Vega, D 1 Bal-
bina Valtuille Fei 'Dándfz , coo idem; 
para la idem d i Vegas del Condado, 
O. 'Domit i ia Robles Cas tañón , con 
idem; para la ídem de Joariila, doña 
Msi-ina García Merino, con idem; 
para la incompleta mixta de Valse 
mano, O.' María Ordás Astorgano, 
con 500 pesetas; para la idem de Vi-
Jlastrigro, D . ' Conetaotion del Amo 
Herrero, con idem; para la idem de 
Villaverde de la Cuerna, U." Maiia 
Dolores G. González, cou ídem; p i ra 
la idem de Sorribas, D." María Car 
mea Prada González, con idem; 
para la idem de Keyero, D.* Teodosia 
Blanco Sangrador, con idem; para la 
idem de Rioseco de Tapia, D . ' Felisa 
Carral Calléis, con idea ; para la 
idem de Antoñán del Valle, D." Ce 
sárea Rubio Tejero, con idem; para 
la idem de Fugedo, D." Dictina Ra
poso Rojo, non idem; paru la idem 
de SotilloB y Olleros, D." Catalina 
González González, con idem; para 
la idem de Vil lar de O m s ñ a , doña 
Herminia Rabio Rnbio, con idem; 
para ¡a idem de Pobladora de Ber-
nesge, D * Emilia Mata Sacr i s tán , 
con ídem; para la idem de La Ve-
guel l ina , D." Benéirida Rodr íguez 
Caoseco, con idem; para la idem de 
Escaro, D " Bernarda Cigales Lla
mazares, co n idem; para la idem de 
PalaoquiuoF, D." María Rosa Porto 
Gallego, con idem; para la idem de 
Gallegos, D * Avelina Diez F e r n á n 
dez, cou idem; para la idem de Vi to
ria de la Ju t i sd icc ión , D." María Ba
rrientes González , con idem; para 
la idem'de Millaió, D." Eduvigis Ro 
bles, cou idem; para )a idem de Sao 
Martin de la Cueza, D." Rosa Cua
drado Calvo, con idem; para 1» idem 
de Viadacgoe, D . ' Cecilia López Ga
llego, cóo idea'; para lu idem de Ba-
nteidas, D . ' Albetta Novo Bodii-
guez, con idtím; para la idem de Los 
HabanalPS, D.* Idaria de la Piedad de 
Dios Hiíiaigo.con idem; par? a idem 
de Ies Barrios de Luna, D." Ramo 
na Hernández Madrigal, cou idem; 
para la i d e m de Carmel.es. D ' Julia 
Peíez del Olmo, con idem; para la 
idem de Quiutauilln de Oteios, doña 
Macuá!:. Alor-so Villamandos, con 
ídem; para la idem de Lu Erc in» , 
D ' Catalina Jm-qukiu Suriano Ga 
rr ír , con idem; pura la idem de Te-
jeira y Porctr.zas, D." Ildefoosa Pss-
cual Espina, con ídem; para i» i:iem 
de Guimara, D . ' PUUIH Rodríguez 
Bsyóu . cotí iüem; p»ra la idem de 
Soi'irbol, D." Aurea Bei.ita Gonzá 
lez Pórt'z, con idem; pai-a la ídem 
de Corrales, D." Emilia Ruiz .Mora
les, con idem; para la idem de Cola 
dillas, D . ' Francisca Bernal Brema, 
con idem; para la ídem de Rodillazo, 
D.* Emilia Rodríguez Molinero, con 
idem; para la idem de BMbuena, 
D." María feoier Aregó , con i d e m ; 
para la idem de San Justo de Ciba-
nilles. D." Bonifacia Vélez Pórfz, 
oon idem; para la idem deSotillo de 
Cabrera, D. ' Eladia Lucila Conde 
Caoseco, con idem; para la idem de 
Salentinrs, D." Mercedes Bertolín 
Peña , con idem; para la idem de Pe 
ñ a l b a de Cilleros, D." Jcsefa Rubio 
Montes, con idem, y para la idem de 
Torra do Babia, 1).' Carmen Sirera 
Giner, con í d e m . 

Mtes í ro i interinos 

Para la. Auxi l isr ia de la elemental 
de n iños del segundo distri to de 
Astorge, ü . Isaac Escobar Rodrí
guez, con 312'SO pesetas; para la 
elemental de niños de Alv.ires. don 
AntonioFerreiro Maneilla,cou idem; 
para U incompleta mixta de Roble
do de Torio, í). Domingo Panento 
García , COQ búO pesetas; para la idem 
de Valdefresno, D. Lucio Mart ínez 
Alonso, con idem; para la ídem de 
Posada del Rio, D. Aquilino Manei-
lla Velasoo, con ídem; para la idem 
do Abelgas, D. José Antonio Rnbio 
Gut ié r rez , con idem; para la ídem 
de Prada de la Sierra, D. Luis Do 
minguez Rodr íguez , con idem; para 
la idem de Vegaquemade, D. Emilio 
de Castro Santa I cé? , coo idem, y 
para la elemental de niños de Riego 
de la Vega. D. Salnstiano Alonso 
Melón, con 312'ñO pesetas. 

Lo qus se publica & los efectos del 
art. 91 de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890. 

Oviedo 8 do Majo de 19Ú7.—El 
Rector, Fermín Canella. 

Don Pedro San Pedro Mart ínez , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infanter ía de Bailé», n ú m . 24, y 
Jaez instructor del expediente 
seguido contra el soldado de este 
Regimiento, Herminio Fernández 
Alonso, por falta de concentra 
c i ó o . 

Por la presente requisitoria c i to , 
llamo y emplazo al mencionado sol
dado, natural de Lil lo, proviocia de 
Leo a, hijo de Aga pito y. Gumersin
do, soitevo, de 21 años de edad, de 
oficio jornalero antes de ingresar 
en él servicio, cuyas s e ñ a s perso 
nales se decconocov, para que en el 
t é rmino de treinta días , contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en la Saetín de Madr id y Bo 
LUTÍN OFICIAL .de la provincia de 
León, se presente en el Ju/gado del 
Regimiento do I tfaoteria de Bailón, 
n ú m e r o 24; de esta plazo, o repon-
der de los cargos que le resoltan en 
el expediente que lo instruyo por la 
falta de c o c c e u t r a c i ó n ; bajo aperci
bimiento de que, si no comparece on 
el expresado plazo, será aeslarado 
rebelde, s ig iéadole el perjuicio á 
que baya lugar. 

A i propio tiempo, en nombre «le 
S. M. el Rey (Q. D. G ) . exhorto y 
requiero a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias 
ec la busca y captura d-1 acusado, 
y caso de eer habido se le conduz
ca á esta plaza, ¡i mi disposición, 
conforme lo he acordado en di l igen
cia de esta fecha. 

Dada en Logroño ¡i 30 do A b r i l 
de 1907.— Pedro San Pedro. 

Don Emilio González Salón, primer 
Teniente del Regimiento de I n 
fantería de Baílén, n ú m E r o 24, y 
Juez nombrado para instruir el ex 
pediecte contra el recluta Eduar
do Pérez López, por haber faltado 
á la concent rac ión para su desti
co i Cuerpo activo. 
Por la presento requisitoria l lamo, 

cito y emplazo á Eduardo Pérez 
López , recluta del reemplazo de 
1805, natural de La Dehesa, A y u n 
tamiento Vegaquemada, provincia 
de León, hijo de Francisco y de Jo

sefa, nacido el 21 de Septiembre de 
1885, soltero y jornalero de oficio, 
cuyas señas personales no constan 
en su filiación, para que en el pre
ciso té rmino de treinta dias, conta 
dos desdo la publicación de estn re
quisitoria en la Gacela de Ufadrid y 
en el BOLETÍN OFICUL de la provin
cia de León, comparezca en este 
Juzgado, que tiene su residencia 
en el cuartel de lufantesia de plaza, 
para responder á los cargos que le 
resultan por no hiber acudido á ia 
concen t rac ión para su destino á 
Cuorpo activo; bsjo apercibimiento, 
de que si no comparece en el plszo 
fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á q u e haya lugar 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y r équ iem 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, para que pract i 
quen activas diligencias en busca 
del referido rocluta, y caso de ser 
habido b remitan en clase de pre 
so á esto Juzgadoy i mi disposición; 
pnes asi lo tei 'go acordado en d i l i 
gencia de este día . 

Dada en Logroño á 28 de Abri l de 
1907.—F.milio González. 

Don Calixto Nebreda Arná iz , p r i 
mer Tenieote del Regimiento de 
l o f í i i t e n a d e La-Lealtad, n ú m . 30, 
y Juez instructor del expediente 
que por f-ilta de concen t rac ión á 
filas,se instruye ai recluta de este 
Cuerpo, José González .González . 
Por la presente requisitoria l l a 

ma, cito y emplazo al referido José 
González González, hijo, de Luciano 
y de Cayetana, natural de San Lo
renzo, Ay.nntamieoto y partido j u 
dicial de Poi.ferrada, provincia de 
León, de 22 años de edad, soltero, 
labrador, de ) '609 metro» de esta
tura, y residente ou Vílladevotos 
(Buenos Aires), para que en el pre 
ciso té rmino de sesentr. dias, cónta 
dos desde la publicación de esta re 
quisitoria, comparezca en el cuartel 
que ocupa en esta plaza el expresado 
Regimiento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le re 
su l t án en el mencionado expedien
te; bajo apercibimiento q ue dH i:o 
hacerlo asi, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio i que haya 
lugar. 

A la vez. en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 
4 todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u 
dícial, practiquen activas d i l igen
cias en busca del referido recluta, 
y caso de ser habido Jo remitan en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de Infante
ría de esta plaza, á mi disposición: 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este día. 

Dada en Burgos á 2 de Mayo de 
1907.—Calixto Nebreda. 

Don Calixto Nebreda Arná iz , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de La Lealtad, n ú m . 3 0 , 
y Juez instructor del expediente 
que por falta de concen t r ac ión á 
ÜÍ'JB, se instruye al recluta de d i 
cho Cuerpo, J e s ú s Garc ía Garc ía . 
Por la presente requisitoria l la

mo, cito y emplazo al referido J e s ú s 
García García , hijo de Maria Fran
cisca, natural de La Ribera, A y u n 
tamiento de Folgoso, partido j u 
dicial de Ponferrada, provincia de 

León, de 21 años de edad, solte
ro, de oficio sa*tro, y de 1'645. 
metros de estatura, para que en el 
preciso t é rmino de sesenta dias, 
contados desde la publ icación de 
esta requisitoria, comparezca on el 
cuartel qu* ocupa en esta plaza el 
expresado Regimiento, á n i dispo
sición, para responder ; i los cargos 
que ie ¡exultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A su vez, en nombre da S. M . el 
Roy (Q D. G.), exhorto y requiero, 
á las autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en clase 
de preso con las seguridades con-
vonieotes al cuartel de Infantería 
de esta plaza y á mi disposición;, 
pues así lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este día. 

Dado en Burgos 4 2 de Mayo de-
1907.—Calixto Nebreda. 

Don Carlos Lubiáo Gorbea, primer 
Teniente del Regimiento de I n 
fantería de La Lealtad, n ú m . 30, 
y Juez instructor del expediente 
instr-jido al recluta Angel López. 
García , por la falta grave de de
se rc ión . 
Por la presente requisitoria cito,, 

llamo y emplazo al mencionado A n 
gel López García , natural de Castro-
tierra, provincia de Leóo, hijo de 
Melchor y de Manuela, de 22 años , 
de edad, de oficio jornalero antes 
de ingresar en el servicio, para que 
en el t é rmino de treinta dias, con
tados desde la publ icación de esta 
requisitoria en la Gaceta de M a i r i i 
y BOLETÍN OIICIAL de la provincia 
de León, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial 
eo el cuartel que ocúpa en'esta 
plaza el Regimiento de lófan ter ia de 
La Lealtad, n ú m e r o 30, á responder 
á-i los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la. 
falta grava de deserción; bajo aper-
cimiento de que si no comparece en 
el expresado plszo, será declarado 
rebelde, s igu iéndole el perjuicio á 
que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de-
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reqniero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía jud ic ia l , para 
que practiquen activos diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Angel López Garda, y caso de «¿r 
habido se le conduzca á esta plaza 
á m i disposicióo, con las segurida
des convenientes, conformo lo he 
acordado en diligencia de esta fecha 

Dada en Burgos á 2 de Mayo de 
1907.—Carlos Lubián . 

LEÓN: 1907 

Imp. d« la Diputación provincial. 


